
 
 

Sesión Extraordinaria de Cabildo 
Enero 28 de 2021 

 
EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, siendo las 

10:00 diez horas del día 28 veintiocho de enero de dos mil 

veintiuno, reunidos de manera virtual, los Síndicos 

Municipales: Miguel Antonio Parrodi Espinosa y Dulce Imelda 

Ventura Rendón y los Regidores: María Concepción Reséndiz 

Rodríguez, Ana María Hernández Colunga, Claudio Sinecio 

Flores, Ma. De Jesús Pelagio Ramírez, Claudia Karina Varela 

Najar, Pánfila Rosas Montero, Luis Gabriel Osejo Domínguez, 

Juan Carlos Briz Cabrera, Juanita Elías Solís, Héctor Julio 

García Contreras, José Francisco Ramos Rivera, Ivonne 

Olascoaga Correa, el Presidente Municipal Maestro Luis 

Bernardo Nava Guerrero y el M. en D. Jesús Roberto Franco 

González, Secretario del Ayuntamiento; con el objeto de 

celebrar la Sesión Extraordinaria de Cabildo de conformidad 

con el siguiente: 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

1.  LISTA DE ASISTENCIA 

 

 

2.  DECLARACIÓN DE QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN 

 

3.  Acuerdo por el que se modifica su similar de fecha 14 de 

julio de 2020 aprobado en el punto 4 del orden del día.  

 

4.  Acuerdo por el que se autoriza la implementación del 

Programa “Salud en tu Tianguis y Mercado” en el Municipio 

de Querétaro. 

 

5.  CLAUSURA DE LA SESION  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: En desahogo del primer punto del Orden del Día, 

procedió al pase de LISTA DE ASISTENCIA e informó al 

Presidente Municipal que el Regidor Juan José Ruíz Rodríguez 

se encontraba ausente por lo que se encontraban presentes 15 

miembros de ese Cuerpo Colegiado, por lo que existió el 

quórum de ley y todos los acuerdos tomados serían legalmente 

válidos. Solicitó al Señor Presidente Municipal, 

respetuosamente, procediera a declarar instalada esa Sesión 

Extraordinaria de Cabildo.----------------------------------- 



 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Verificado el quórum de ley, declaró instalada y abierta esa 

Sesión Extraordinaria de Cabildo, por lo que respetuosamente 

instruyó al Secretario del Ayuntamiento para que continuara 

con el Orden del Día.----------------------------------------  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al TERCER PUNTO. Acuerdo por el que se modifica su 

similar de fecha 14 de julio de 2020 aprobado en el punto 4 

del orden del día. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración. 

Cedió el uso de la voz al Síndico Municipal Miguel Parrodi.—

SÍNDICO MUNICIPAL, MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA: 

“(INAUDIBLE) y de presupuestación que garantice su operación, 

el que hoy podamos implementar estos programas y ampliar la 

ocupación temporal da muestra de la salud de las finanzas 

municipales y de la capacidad operativa de esta 

administración, así como el compromiso y voluntad de quienes 

forman parte de ella, bajo el liderazgo de Luis Nava. Decía 

Manuel Gómez Morín: “Que en medio de los presagio de desastre 

que tienen abrumado el mundo, nos da el alivio de comprobar 

que los hombres pueden entender con lealtad generosa al 

amparo de los claros valores del espíritu.” La gestión que 

has hecho de esta emergencia, Presidente, da prueba de esos 

valores del espíritu y el compromiso y apoyo que has recibido 

de cada una y de cada uno de los miembros de este Cabildo, 

para llevar adelanto las estrategias que velan por el 

bienestar de las y los queretanos demuestra esa lealtad 

generosa que nos permite tendernos y construir consensos a 

favor del bien común, es cuanto.”---------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Regidor Luis Gabriel 

Osejo.-------------------------------------------------------

REGIDOR, LUIS GABRIEL OSEJO DOMINGUEZ: “Muchas gracias señor 

Secretario, con su permiso señor Presidente, con el permiso 

de todos mis compañeros y compañeras de este Honorable 

Cabildo. Voy a votar a favor de los acuerdos que aquí se van 

a presentar, porque considero que no es tiempo de escatimar 

ningún esfuerzo por pequeño que sea, y lo que hoy se va 

acordar aquí y espero y sea votado a favor, significará 



 
 

oxígeno puro para los queretanos y las queretanas que ya no 

ven la salida. Sin embargo, quiero decirles que los esfuerzos 

que se han venido realizando, no solamente a nivel municipal, 

también estatal y también reconocerlo a nivel federal de 

entregar recursos económicos, medianamente algunos, grandes 

otros como se han, ha dejado constancia aquí en este cabildo, 

este municipio, este Ayuntamiento, no son sino un Mejoralito, 

que habrá de aliviar la enfermedad durante horas, pero la 

enfermedad grave, la enfermedad real está ahí y va a seguir 

creciendo, y va a seguir agravándose, los síntomas y por 

supuesto todo lo que conlleva la enfermedad y me refiero no 

solamente a la pandemia, sino también a la crisis económica 

por la que está pasando un buen número de queretanos. La 

semana pasada, miento, esta misma semana, hace un par de 

días, me fui muy ilusionado pensando en que iba haber una 

reunión con Secretarios, que iba a organizarse una reunión 

interdisciplinaria a efecto de poder darle respuesta a un 

sector que ha sido de los más vulnerables y de los más 

caóticos en esta pandemia, los que más han sufrido los 

estragos de esta pandemia me refiero, a los restauranteros y 

me refiero también a los cantineros, me fui esperanzado en 

que se les iban a dar buenas noticias, que se les iba a 

permitir contar con una licencia de restaurante a los 

cantineros y que se les iba a ampliar, que se les iba a 

ampliar el horario a los restaurantes, quiero referirme con 

su permiso señor Presidente, con el permiso de todos ustedes 

a hechos, no opiniones o a consideraciones que de mi parte 

pueden ser inclusive subjetivas voy a hechos, desde el 

escenario C que fue decretado por el gobierno del Estado el 

21 de diciembre del año pasado, se han incrementado el 30% de 

las defunciones por COVID-19, significa que un 30% de los 

queretanos que han muerto durante esta pandemia murieron en 

lo que supone sería un escenario más restringido para todos 

los queretanos y las queretanas, 906 personas han muerto 

durante el escenario C, de las 2,852 que han muerto en total, 

durante el escenario C se ha incrementado el 40% de los 

contagios casi el 50%, es decir, que los queretanos y las 

queretanas que hoy están contagiadas el 50%, casi el 50% se 

contagiaron durante el escenario C, esto es 13,614 personas 

de 42,638. El escenario C restringió los horarios de 



 
 

restaurantes y limito al 100% los horarios de las cantinas, 

significa como una lógica deducción que no fue en una 

cantina, que no fue en un restaurante donde los queretanos 

están contagiados, no conozco ninguna encuesta, al menos que 

haya sido pública de parte de ninguna autoridad para que nos 

diga dónde se están contagiando los queretanos, sin embargo, 

viendo las cifras y alguna información que ha proporcionado 

gobierno, gobiernos como la Ciudad de México, el Estado de 

México, Puebla y Guanajuato que hicieron públicas esas 

encuestas, la mayor parte de las personas que se contagian, 

se contagian en reuniones privadas, en fiestas clandestinas, 

en fiestas ilegales, el segundo lugar, el segundo grupo de 

contagiado se contagia en el transporte público y el 

siguiente grupo mayoritario de personas que se contagian, se 

contagian en las oficinas. Solamente hay una encuesta, la de 

Puebla que señala con un 3% de gente que se contagian en 

restaurantes, de aquí la solicitud que vuelvo hacer a todo 

este Ayuntamiento, a mis compañeros en particular, a usted 

señor Presidente para que a la brevedad posible podamos 

apoyar a ese gremio, que no solamente está sufriendo los 

estragos de ver quebrantada la salud de su gente, sino 

también están sumergidos en una profunda y terrible crisis 

económica que va devenir en una crisis de seguridad y una 

crisis de salud pública en todo Querétaro. Lo estaremos 

viendo, ayer autoridades o mejor dicho representantes de 

comerciantes en Querétaro o la CANACO y CANIRACINAC, dijeron 

que está en riesgo de quiebra 600 negocios que dan empleo a 

más de 5,000 queretanos de manera directa e indirecta y 

también se han cerrado más de 1,200 empleos en lo que va de 

los últimos tres meses. Vuelvo a hacerle la súplica, no 

solicitud, la súplica señor Presidente para que seamos 

creativos, una beca, un apoyo mensual lo puede dar cualquier 

gobierno con los recursos, pero un gobierno creativo, un 

gobierno innovador, un gobierno moderno que es lo que está 

ausente en todo México, en todo el mundo, es lo que se 

necesita y lo que necesita los queretanos para salir 

adelante, no les demos una cantidad nada más estos $5,000, 

generemos las condiciones para que regresen a trabajar, 

créame Presidente $5,000 yo, que trabajé en el sector 

restaurantero, que mi padre fue un restaurantero en Querétaro 



 
 

durante muchos años, de los primeros que fundaron ese sector 

aquí en Querétaro le digo honestamente que $5,000 no es nada, 

los $25,000 que va a dar el gobierno Estatal no es nada, 

sirve única y exclusivamente como mejoralito. Es todo cuánto. 

Muchas gracias.”--------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No existiendo más consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo mencionado. 

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

Sentido 

del 

voto 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero 

Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- C. Miguel Antonio Parrodi 

Espinosa 

Síndico  A favor 

3.- Lic. María Concepción Reséndiz 

Rodríguez 

Regidora A favor 

4.- Lic. Ana María Hernández Colunga Regidora A favor 

5.- Lic. Claudio Sinecio Flores Regidor A favor 

6.- Lic. Ma. de Jesús Pelagio 

Ramírez 

Regidora A favor 

7.- C. Claudia Karina Varela Nájar Regidora A favor 

8.- C. Pánfila Rosas Montero Regidora A favor 

9.- Lic. Luis Gabriel Osejo 

Domínguez 

Regidor A favor 

10.- Lic. Dulce Imelda Ventura Rendón Síndico A favor 

11.- Lic. Juan Carlos Briz Cabrera Regidor A favor 

12.- Lic. Juanita Elías Solís Regidora A favor 

13.- Lic. Héctor Julio García 

Contreras 

Regidor A favor 

14.- C. José Francisco Ramos Rivera Regidor A favor 

15.- Lic. Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favor 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:  

 

 



 
 

 “ ... A C U E R D O 

PRIMERO. Se autoriza la modificación de su similar de fecha 

14 de julio de 2020 aprobado en el punto 4 del orden del día, 

en los términos precisados en el considerando 27 así como de 

las Reglas de Operación anexas al presente acuerdo las cuales 

forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. El Programa de Apoyo Temporal, tiene como objetivo 

promover la colaboración entre el Municipio de Querétaro, 

ciudadanos y ciudadanas mediante acciones productivas y a 

través de un apoyo a quienes han tenido efectos negativos 

atribuibles a la disminución y/o pérdidas de sus ingresos 

durante la contingencia ocasionada por la propagación del 

virus SARS CoV2. 

TERCERO. Se faculta a la Secretaría de Desarrollo Humano y 

Social del Municipio de Querétaro como ejecutor del gasto y 

responsable del desarrollo e implementación del presente 

Programa, asimismo, se les instruye para que al término de la 

ejecución del presente programa informe al H. Ayuntamiento 

sobre las acciones y resultados del mismo.  

CUARTO. En términos de los artículos 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 66 fracción III de 

la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 

Querétaro, la difusión en medios impresos y la propaganda que 

bajo cualquier modalidad de comunicación social, se realice 

en relación al presente Programa, deberá contener la 

siguiente leyenda: “Este Programa es de carácter público; no 

es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los ingresos que aportan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con 

fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 

los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de 

este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 

con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

QUINTO. Se faculta a la Secretaría de Desarrollo Humano y 

Social para realizar las adecuaciones pertinentes a las 

reglas de operación del “Programa de Ocupación Temporal” del 

Municipio de Querétaro, que permitan atender adecuadamente a 

la presente contingencia  

SEXTO: Se instruye a la Coordinación de Comunicación Social 

Municipal, para que, dentro del ámbito de su competencia, 

haga la difusión de las acciones que sean implementadas por 

la presente Administración Municipal, respecto de la 

ejecución del presente Programa Municipal.  

 

 

 



 
 

TRANSITORIOS:  

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y  181 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida 

en el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 

Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de 

su aprobación y durará hasta el 30 de septiembre de 2021 o 

hasta que se termine el recurso asignado para la ejecución 

del mismo. 

TERCERO. El presente Acuerdo, no generará ningún tipo de 

relación laboral entre los beneficiarios del “Programa de 

Ocupación Temporal” y el Municipio de Querétaro, por lo que 

los beneficiarios no se podrán reservar acción legal alguna 

en contra del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto por el artículo 20 fracción XVIII 

del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a 

conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretarías 

de Desarrollo Humano y Social, Desarrollo Sostenible, 

Finanzas, General de Gobierno, Cultura, Obras Públicas, 

Servicios Públicos, Movilidad,  Coordinación de Delegaciones 

e Institutos Desconcentrados, Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia, al Titular de la Oficina 

del Abogado General, al Titular del Órgano Interno de Control 

y al Titular de la Coordinación General de Comunicación 

Social. 

 

ANEXO ÚNICO  



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

.-----------------------------------------------------------

   

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día 

referente al CUARTO PUNTO. Acuerdo por el que se autoriza la 

implementación del Programa “Salud en tu Tianguis y Mercado” 

en el Municipio de Querétaro. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo sometió a consideración. 

Cedió el uso de la voz a la Regidora Ivonne Olascoaga.------- 



 
 

REGIDORA, IVONNE OLASCOAGA CORREA: “Muchas gracias, buenos 

días a todos, señor Presidente, Secretario, compañeras 

Regidoras, Regidores, Síndico, Síndica. Estos acuerdos que 

hoy estamos votando definitivamente son para ayudar en esta 

situación de contingencia sanitaria y que ha impactado sobre 

todo en la economía de las familias, hoy por la mañana, 

quiero compartir con ustedes que ingresé vía correo 

electrónico por la misma situación de contingencia y que nos 

estamos cuidando, una petición, una propuesta que quiero 

compartir sobre todo con usted señor Presidente, en el 

sentido de que se le apoye a los pequeños comerciantes en el 

municipio de Querétaro con motivo de esta afectación 

económica, en concreto lo que estoy proponiendo es que el 

apoyo, con un apoyo consistente en un descuento o bien una 

exención en el pago por renovación de la licencia de 

funcionamiento, esto no impactará de manera drástica a las 

finanzas públicas y si, como bien ha comentado el Regidor 

Luis Gabriel, si hay una afectación en las empresas, 

imagínense en estas personas que comercian en vía pública, en 

los tianguis, en los mercado. Estoy de acuerdo en todas estas 

medidas que se está implementando para apoyar a la ciudadanía 

y consideré prudente comentarlo hoy aquí, porque también es 

una manera de poder apoyar a la ciudadanía, es cuánto. Muchas 

gracias.”----------------------------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Concedió el uso de la voz al Regidor Francisco 

Ramos.------------------------------------------------------- 

REGIDOR, JOSÉ FRANCISCO RAMOS RIVERA: “Con su permiso 

Secretario, Presidente, compañeros de este Honorable 

Ayuntamiento. Quisiera hacerles mención de la comisión a la 

cual yo presido que son Asuntos Indígenas, hablo por los 

comerciantes en vía pública que son artesanos y son de 

pueblos originarios, también ellos merecen una oportunidad de 

ser escuchados señor Presidente y se lo digo con mucho 

respeto, creo que es la primera vez que se está tomando en 

cuenta a gente vulnerable, entonces son ellos compañeros y 

compañeras de este Honorable Ayuntamiento, tómelos en cuenta 

de verdad, ellos viven al día y lo comentaba una vez el 

compañero Osejo, es gente que necesita del respaldo de todos 

y cada uno de nosotros hoy en día, creo que es el momento de 



 
 

voltear a verlos y darles esa oportunidad señor Presidente y 

por ahí a los compañeros que también forman parte de esta 

comisión, mi compañera Cony y mi compañero Parrodi les pido 

de favor que más adelante por ahí estaré llevándoles un 

pequeño escrito para que también ellos aporten, nos ayuden en 

la comisión y pues es el momento de verdad, de verdad de 

aportar, de ayudar a estos compañeros, a estos amigos, a 

estos guerreros, a estas guerreras, porque pues han sido 

rechazados, incluso hasta por los Derechos Humanos, también 

por ahí más adelante estaré con usted señor Presidente para 

tener una charla y también con el Secretario si son tan 

amables y si me acompaña el compañero Parrodi, y la compañera 

Cony e ir de la mano. Es el momento de darles un respaldo a 

estos compañeros, es cuánto señor Presidente y Secretario, 

compañeros. Gracias.”----------------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No existiendo más consideraciones al respecto lo 

sometió a votación.  

No. 
Nombre del Integrante del 

Ayuntamiento 
Carácter 

 

VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero Presidente 

Municipal 

A favor 

2.- C. Miguel Antonio Parrodi 

Espinosa 

Síndico  A favor 

3.- Lic. María Concepción Reséndiz 

Rodríguez 

Regidora A favor 

4.- Lic. Ana María Hernández Colunga Regidora A favor 

5.- Lic. Claudio Sinecio Flores Regidor A favor 

6.- Lic. Ma. de Jesús Pelagio Ramírez Regidora A favor 

7.- C. Claudia Karina Varela Nájar Regidora A favor 

8.- C. Pánfila Rosas Montero Regidora A favor 

9.- Lic. Luis Gabriel Osejo Domínguez Regidor A favor 

10.- Lic. Dulce Imelda Ventura Rendón Síndico A favor 

11.- Lic. Juan Carlos Briz Cabrera Regidor A favor 

12.- Lic. Juanita Elías Solís Regidora A favor 

13.- Lic. Héctor Julio García 

Contreras 

Regidor A favor 

14.- C. José Francisco Ramos Rivera Regidor A favor 

15.- Lic. Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favor 



 
 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 15 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos presentes de ese Honorable 

Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos: 

“…A C U E R D O: 

PRIMERO. Se autoriza la implementación del Programa “Salud en 

tu Tianguis y Mercado” en el Municipio de Querétaro, en 

términos del considerando 27 así como de las Reglas de 

Operación anexas al presente acuerdo las cuales forman parte 

integral del mismo. 

SEGUNDO. El Programa Salud en tu Tianguis y Mercado, tiene 

como objetivo Contribuir al bienestar de un sector social de 

la economía y vulnerable de la población del municipio de 

Querétaro, contribuyendo al derecho a la salud, extendiendo a 

su favor la cobertura de Seguro de Vida y Atención Médica 

contratado por el Municipio. 

TERCERO. Se faculta al Titular de la Secretaría de Desarrollo 

Humano y Social del Municipio de Querétaro como ejecutor del 

gasto y responsable del desarrollo e implementación del 

presente Programa.  

CUARTO. En términos de los artículos 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 66 fracción III de 

la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 

Querétaro, la difusión en medios impresos y la propaganda que 

bajo cualquier modalidad de comunicación social, se realice 

en relación al presente Programa, deberá contener la 

siguiente leyenda: “Este Programa es de carácter público; no 

es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los ingresos que aportan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con 

fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 

los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de 

este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 

con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

QUINTO. Se faculta al Titular de la Secretaría de Desarrollo 

Humano y Social para realizar las adecuaciones pertinentes a 

las reglas de operación del Programa “Salud en tu Tianguis y 

Mercado” en el Municipio de Querétaro, que permitan atender 

adecuadamente a las necesidades del mismo.   

SEXTO: Se instruye a la Coordinación de Comunicación Social 

Municipal, para que, dentro del ámbito de su competencia, 

haga la difusión de las acciones que sean implementadas por 

la presente Administración Municipal, respecto de la 

ejecución del presente Programa. 



 
 

SÉPTIMO: Se instruye al Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Municipio de Querétaro, a fin de que inicie el Procedimiento 

de Adjudicación correspondiente de los bienes y servicios 

materia del presente Programa.  

TRANSITORIOS:  

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 

penúltimo párrafo, 180 y  181 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida 

en el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 

Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 

sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 

Querétaro en la inteligencia que dicha publicación en 

términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 

derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de 

su aprobación y durará hasta el 30 de septiembre de 2021. 

TERCERO. El presente Acuerdo, no generará ningún tipo de 

relación laboral entre los beneficiarios del “Programa de 

Ocupación Temporal” y el Municipio de Querétaro, por lo que 

los beneficiarios no se podrán reservar acción legal alguna 

en contra del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

en términos de lo dispuesto por el artículo 20 fracción XVIII 

del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a 

conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretarías 

de Desarrollo Humano y Social, Desarrollo Sostenible, 

Finanzas, General de Gobierno, Seguridad Pública Municipal, 

Servicios Públicos Municipales, al Director de Adquisición y 

Contratación de Bienes y Servicios, al Titular del Órgano 

Interno de Control y al Titular de la Coordinación General de 

Comunicación Social. 
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.------------------------------------------------------------ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz al Presidente Municipal Luis 

Bernardo Nava Guerrero.--------------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

“Compañeras y compañeros, desde el primer momento de la 

pandemia nuestros objetivos fueron y siguen siendo muy 

claros, resistir el embate, mitigar su impacto y cuidar la 

economía y la salud de las familias queretanas. Con acciones 

como la entrega de paquetes alimentarios y productos de 

higiene y sanitización, la entrega de apoyos económicos 

directos, el apoyo con el pago de los intereses en créditos 



 
 

para micro y pequeñas empresas, la atención médica y 

aplicación de pruebas COVID a domicilio con la entrega de 

oxímetros totalmente gratis, entre muchas otras más acciones, 

hemos evitado que el impacto de la pandemia sea aún mayor de 

lo que ya ha sido. Ha sido fundamental en todo momento la 

participación y la solidaridad de cientos de miles de 

queretanas y queretanas que desde sus trincheras han asumido 

un compromiso por la salud de quienes vivimos en este 

municipio, entre ellos hoy destaco el compromiso de las y los 

comerciantes en vía pública y locatarios de mercados 

municipales, en todo momento han mostrado disposición y 

compromiso y han mostrado la voluntad de encontrar juntos 

formas de mantener su actividad durante esta pandemia y de 

cuidar la salud, porque cuidar su actividad es indispensable. 

Indispensable no solo para sus familias, sino para las miles 

de familias que dependen de esta actividad, justo por ese 

compromiso con las y los queretanos por su derecho a la salud 

y la seguridad económica es que se crea este programa de 

seguro de vida y atención médica que se aprobó hace un 

momento, en pocas palabras porque cuidan y ven por Querétaro 

nosotros los cuidamos. Es un programa inédito que demuestra 

nuestro compromiso con la ciudadanía, con el velar por el 

derecho a la salud y el bienestar de las familias de las y 

los queretanos que trabajan y se esfuerzan todos los días 

para mejorar sus condiciones de vida. Gracias a este programa 

en el desafortunado y lamentable caso de que alguna o alguno 

de los comerciantes o locatarios registrados llegara a 

fallecer su familia recibirá un apoyo de $100,000 para 

protegerla económicamente, además junto a este seguro de vida 

para cuidar su salud del beneficiario y tres de sus 

familiares también tendrán derecho a servicios gratuitos que 

van desde consultas de medicina general y especializada hasta 

estudios de laboratorio e imagen, atención por accidentes 

laborales, sesiones de fisioterapia y traslados en 

ambulancia. Queremos dar a las y los comerciantes y 

locatarios del municipio de Querétaro la tranquilidad de que 

ellos y sus familias están protegidos, y eso amigas y amigos 

de amigos es hacer la diferencia. Por otro lado, así como nos 

anticipamos en un primer momento en las acciones para atender 

el impacto de la pandemia hoy debemos de ver a corto, mediano 



 
 

y largo plazo con medidas que nos permitan resistir frente al 

escenario de contagios y lamentables fallecimientos que 

vivimos actualmente, así como mantener una base firme para la 

recuperación económica de nuestro municipio, eso hacemos con 

la medida que aprobamos hoy para ampliar el periodo de 

operación del Programa de Ocupación Temporal para los meses 

de febrero y marzo, serán 1,200 personas las que se van a ver 

beneficiadas con un pago mensual de un apoyo de $5,000 y 

además ellos nos brindarán un servicio comunitario, un 

servicio social en distintas áreas de la Administración, a 

través de esas 1,200 personas además, beneficiaremos la 

economía de sus familias y sumándonos a acciones que ha 

anunciado también nuestro amigo el gobernador del estado, 

vamos a impulsar el dinamismo económico del municipio en 

beneficio de todas y todos los queretanos. Quiero 

agradecerles a todas y todos ustedes por el compromiso que 

demuestran y han demostrado durante esta contingencia, que sí 

ha sido larga y de muy alto impacto al que pudimos haber 

imaginado desde un principio, pero que con las acciones y 

medidas que se han aprobado en este Ayuntamiento no nos han 

rebasado, el trabajo este Cabildo cada una y cada uno de 

todas y todos ustedes es una muestra de la solidaridad, de la 

corresponsabilidad, de los principios y los valores que 

siempre han hecho de nuestro Querétaro un municipio con 

rostro humano, incluyente, en el que sabemos superar las 

diferencias, en el que no hay cabida para la confrontación, 

en donde unidos siempre por un mismo objetivo estamos 

trabajando, mejorar la calidad de vida de las familias 

queretanas. Quiero antes de terminar, hacer un llamado a la 

ciudadanía ante el escenario que estamos viviendo hoy, en 

este Cabildo demostramos una vez más que el gobierno 

municipal, lo mismo que el gobierno el estado estamos 

asumiendo nuestra responsabilidad y actuando con firmeza ante 

la pandemia, pero lo he dicho y lo reiteró disminuir la tasa 

de contagios está en manos de todos, de todos y cada una de 

las queretanas y queretanos tengamos lo claro y hablo ahora 

como un ciudadano más, hoy hay gente que está perdiendo la 

vida, familias que están sufriendo la pérdida y un dolor 

inimaginable y muchas de esas muertes se podrían haber 

evitado, la irresponsabilidad y la falta de solidaridad está 



 
 

costando vidas y como sociedad no lo podemos permitir. Si nos 

cuidamos, si atendemos las medidas, no nada más cuidamos la 

salud y la vida de las y los demás, también cuidamos la 

economía, cuidamos los negocios, cuidamos los empleo, porque 

mientras más nos cuidemos podemos reducir los contagios y 

llegar a un escenario con menos restricciones. Como 

Presidente Municipal y sé que habló también a nombre de cada 

una y cada uno de los miembros de este Ayuntamiento, de este 

Cabildo les digo a las y los queretanos, cuenten con 

nosotros, cuenten con que seguiremos haciendo lo que nos 

corresponden y aún más, les invitó por su parte a estar a la 

altura, a que todos estemos a la altura de este gran reto y 

que todos desde nuestras trincheras, asumamos nuestra 

responsabilidad con toda solidaridad. Hagamos todos la 

diferencia y seguiremos trabajando con las medidas que deben 

atender a los sectores en donde ha impactado más la pandemia 

y a los sectores más desprotegidos, vamos a seguir trabajando 

y lo comento por los comentarios que han realizado nuestra y 

nuestros compañeros integrantes de este Ayuntamiento en esta 

sesión, no hemos todavía concluido con las medidas, este es 

un avance importante sin embargo, seguiremos trabajando y 

estaremos anunciando una mayor cantidad de medidas 

próximamente. Estamos a sus órdenes, estamos para servirles y 

estamos haciendo la diferencia. Es cuanto Secretario.”------- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Informó al señor Presidente Municipal que se habían 

agotado todos los puntos agendados en el Orden del Día de esa 

Sesión Extraordinaria de Cabildo, por lo que le solicitó 

respetuosamente procediera a la clausura de la misma.-------- 

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Habiéndose desahogado los puntos previstos en el Orden del 

Día de esa Sesión Extraordinaria de Cabildo clausuró y 

levantó la misma siendo las 10:54 diez horas con cincuenta y 

cuatro minutos del día 28 de enero de 2021.------------------ 
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C. MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA 

SÍNDICO MUNICIPAL 

 

 

 

 

LIC. DULCE IMELDA VENTURA RENDÓN 

SÍNDICO MUNICIPAL  

 

 

 

 

 

 

LIC. MARÍA CONCEPCIÓN RESÉNDIZ 

RODRÍGUEZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

LIC. ANA MARÍA HERNÁNDEZ COLUNGA 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

LIC. CLAUDIO SINECIO FLORES 

                            REGIDOR 

 

 

 

 

 

LIC. MA. DE JESÚS PELAGIO RAMÍREZ 

REGIDORA 

 

 

C. CLAUDIA KARINA VARELA NÁJAR 

REGIDORA 

 

 

C. PÁNFILA ROSAS MONTERO 

REGIDORA 

 



 
 

 

 

 

LIC. LUIS GABRIEL OSEJO DOMÍNGUEZ 

REGIDOR 

 

 

LIC. JUAN CARLOS BRIZ CABRERA 
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LIC. JUANITA ELIAS SOLIS 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

MTRO. HÉCTOR JULIO GARCÍA 

CONTRERAS 

REGIDOR 

 

C. JOSÉ FRANCISCO RAMOS RIVERA 

REGIDOR 

  

LIC. IVONNE OLASCOAGA CORREA 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
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